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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid, Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil 
veinte (2020). – 

 

PROCESO: 2020-558 

 

Inadmítase la presente demanda para que en el 

improrrogable término de cinco (5) días, advertido del rechazo, la 

subsane el actor en cuanto las siguientes condiciones 

 

Cumpla los requisitos del art 419; numeral 6 del art 

420 y 421 Código General del Proceso. 

 

Acredite el cumplimiento del numeral 2 art 82 Código 

General del Proceso, aportando domicilio de la parte demandante, y 

demandados. 

 

Cumpla los requisitos del numeral 2 art 82 del Código 

General del Proceso, aportando la identificación de la parte demandada  

 

Cumpla los requisitos del numeral 4 del art 82 del 

Código General del Proceso, adecuando la demanda, referente a las 

pretensiones, que deben ser precisas y claras  

 

Cumpla los requisitos del numeral 10 art 82 del Código 

General del Proceso, aportando la dirección física, y electrónica, donde 

reciban notificaciones, las partes. 

 

Sustitúyase, por la corrección dispuesta, en forma 

integral de la demanda interpuesta de acuerdo a las condiciones 

relacionadas por el artículo 90 ibídem, con su respectivo orden y 

orientación. 

 

Del memorial subsanatorio y sus anexos, alléguense el 

cumplimiento de los requisitos del inciso 5º del artículo sexto (6) del 

Decreto806 del 2020. 

 

 

Verificado lo anterior, regresen las diligencias al 

Despacho para proveer lo pertinente 

 

El demandante obra en nombre propio 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez  

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5a92ae9bc787f84a7615afa6557a57781bd618e486cd83bcb80f433607a97ede 
Documento generado en 11/08/2020 10:58:29 p.m. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

 
El auto anterior se notificó por anotación en estado 
numero 74 hoy 12/08/2020. 

 
 
 
 
 
 


